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Resumen 
Todo estudio relacionado con el Patrimonio, sea cual sea la naturaleza de éste, encuentra en la 
documentación una de las bases esenciales para su correcto desarrollo. Esa documentación, que puede 
encontrar diferentes métodos y técnicas en función del objetivo (investigación, administración, 
conservación, didáctica, difusión…), ha de ser lo más exhaustiva posible pero siempre atendiendo a 
parámetros y criterios de conservación. El arte rupestre es un bien patrimonial excepcional y singular 
por múltiples aspectos y presenta dificultades en su documentación que determinan una falta de 
normativa homogénea y globalmente aceptada. En este trabajo abordamos la propuesta de un sistema de 
documentación integral e integrador aplicado en numerosos ejemplos, tanto paleolíticos como 
postpaleolíticos, que hemos llevado a cabo desde la investigación pero siempre atendiendo a diversos 
propósitos teniendo en cuenta, como un elemento básico, la conservación y protección de los conjuntos 
rupestres. 

Palabras clave: arte rupestre, documentación, calcos digitales, fotogrametría, escáner láser, 
investigación, conservación, difusión. 

Abstract 
Every study related to Heritage, whatever its nature, finds an essential bases for its development on the 
documentation. This field, with different methods and techniques depending on the goal (research, 
administration, preservation, didactics, diffusion…), must be exhaustive and also absolutely thorough 
with preservation criteria. Rock Art is an exceptional and singular type of heritage attending to different 
aspects. The difficulty on its documentation points out a lack an accepted global and homogeneous 
regulation. In this paper we focus on a proposal of a integral documentation system applied to a large 
number of cases of study, both Palaeolithic and post-Palaeolithic, that we have carried out from research 
projects but attending to different purposes taking into account, as a key guideline, the preservation and 
protection of the sites. 

Keywords: rock art, documentation, digital tracing, photogrammetry, laser scanner, research, 
preservation, dissemination. 
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1. Introducción 

La documentación es el primer eslabón en la cadena de estudio de cualquier bien patrimonial, resultando esencial en 
aquellos campos que encuentran en el componente gráfico el principal valor de aproximación a su realidad. En esta 
línea, el arte rupestre quizá sea uno de los bienes más paradigmáticos. Se trata de un contexto material excepcional, 
íntimamente vinculado al ser humano, atemporal y pangeográfico, que permite acercarnos a aquellas parcelas más 
etéreas de las sociedades pretéritas: simbolismo, sentimiento y pensamiento. A pesar de su amplia distribución mundial 
y de su relativa abundancia, se trata de un elemento frágil y, en muchos casos y contextos, de compleja visualización. 

En el último decenio se han generalizado los métodos y técnicas no invasivos para la documentación del patrimonio en 
general (Angás, 2019) y para el arte rupestre en particular. Este campo es uno de los más destacados dada la 
singularidad del objeto de estudio. En estas páginas presentamos una propuesta de protocolo de documentación gráfico 
no invasivo aplicado al arte rupestre cuya viabilidad y buenos resultados hemos podido contrastar mediante su 
aplicación en numerosos abrigos y cuevas con arte rupestre. En todo caso, el registro en general, que debe tener como 
objetivo la reproducción objetiva de la realidad documentada, así como los sistemas de captación de datos y métodos 
aplicados debe atender a una diversidad de fines: administración, investigación, conservación, difusión… de manera 
que sus utilidades se deben refrendar atendiendo a diferentes niveles con el objetivo común de conocer fielmente el 
elemento representado, con la misión de asegurar y promover la conservación, protección, uso y desarrollo de este bien 
patrimonial (Fig. 1).  

 

Fig. 1 Esquema de los fines básicos de la documentación según los diferentes objetivos 
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Atendiendo al arte rupestre, la aplicación de determinadas tecnologías ha supuesto una verdadera revolución con la que 
se ha conseguido aumentar la calidad de los resultados, reducir tiempos de trabajo, mejorar la conservación de lo 
documentado, ampliar posibilidades de análisis, integrar resultados y acceso a metadatos o diversificar canales de 
difusión… Con todo, a la tradicional fórmula de I+D+i se debería añadir una nueva “d”, de manera que la difusión 
aparezca como elemento consustancial en todo estudio patrimonial. 

Siguendo las premisas de no afección sobre el objeto documentado y de la multiplicidad de usos de los resultados, el 
Sistema de Documentación Integral propuesto conforma un protocolo de actuación no invasivo para el arte rupestre en 
el que se contempla la fotografía digital, elaboración de calcos digitales y documentación geométrica mediante 
diferentes sistemas y herramientas (láser escáner, escáner de luz blanca estructurada y fotogrametría). 

2. Metodologías 

El Sistema de Documentación Integral (SDI) planteado y desarrollado durante los últimos años integra diferentes 
métodos y técnicas de obtención de datos no invasivos, esencialmente centrados en imágenes bidimensionales 
(fotografía y calcos digitales) y documentación geométrica para la obtención de modelos tridimensionales, mediante el 
uso de láser escáner, escáner de luz blanca estructurada y/o fotogrametría, según las necesidades intrínsecas de cada 
conjunto (Angás y Bea, 2019a). Los resultados obtenidos permiten a su vez hacer un uso combinado de los mismos para 
generar nuevos elementos con información gráfica susceptibles de aportar información complementaria (visual o 
métrica) en función los fines planteados así como de las plataformas o medios empleados: combinación de calcos sobre 
modelos tridimensionales, archivos para consulta y visualización en navegadores (con la especificación estándar 
WebGL) que permiten implementar, incluso, precisas herramientas de medición sobre los modelos o aplicación de 
filtros (Angás y Collado, 2018). 

Atendiendo al primer bloque de métodos de documentación no invasiva referido (imágenes bidimensionales), el 
procedimiento planteado se basa en la elaboración de calcos prescindiendo por completo de cualquier tipo de 
intervención directa sobre el motivo rupestre que pueda implicar el contacto con el mismo y su humectación. La esencia 
del método descansa en prácticas previas de calcos indirectos llevados a cabo sobre fotografías impresas o imágenes 
proyectadas, sirviéndonos de las mejoras ofrecidas por el avance en materia de fotografía digital y su tratamiento 
informático. 

 

Fig. 2 Proceso de confección del calco digital sobre pinturas levantinas 

En términos generales, el calco se puede definir como un elemento/medio de trabajo para tratar de responder a 
problemáticas tanto de investigación como de análisis de diferentes campos, pero encuentra igualmente aplicación en 
materia de difusión. Se trata de un registro gráfico llevado a cabo en un momento concreto que mejora la visibilidad del 
objeto de estudio. Es, por tanto, un producto que aporta información sustancial para el correcto desarrollo del estudio y 
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diagnosis. Naturalmente, la información con la que se debe contar ha de ser lo más precisa posible respecto de la 
realidad, es decir, objetiva. Esa pretendida objetividad no se ha alcanzado en lo referido a la realización, plasmación y 
presentación de calcos rupestres empleando técnicas de calco directo o indirecto analógico. Esas diferencias, si bien no 
siempre tan marcadas, son las que han determinado que surja, en determinados sectores, voces críticas acerca de la 
necesidad de realizar y emplear calcos. Sin embargo, a partir de nuestra experiencia, el calco se posiciona como 
herramienta imprescindible en el estudio del arte rupestre con múltiples aplicaciones tangenciales. Ni la fotografía ni el 
tratamiento digital de la imagen pueden sustituir (en todo caso complementan) las posibilidades de identificación 
gráfica y de presentación de resultados que aporta un calco. El uso de determinadas tecnologías y la observación de un 
protocolo bien estructurado nos ha permitido, en los últimos años, llevar a cabo calcos con mayor grado de objetividad 
mediante la aplicación de otras herramientas digitales, ofreciendo grandes resultados con una reducción muy 
considerable de los costes (en tiempo, esfuerzo y económico) y nula afección para la conservación de los motivos 
rupestres (Bea, 2012; Domingo, 2014; 2019) (Fig. 2). 

Sus posibilidades de aplicación contemplan también el uso combinado de otros sistemas de documentación, como 
fotogrametría y láser escáner, ampliando la profundidad de análisis en materia de conservación y difusión (Fig. 3). La 
validez del método (tanto para pintura como para grabado) no sólo se constata como medio de estudio (esencialmente 
orientado a la investigación) sino también, y no menos importante, como elemento para la difusión de este bien 
patrimonial en diferentes plataformas y para diferentes públicos contribuyendo a la conservación, protección y puesta 
en valor de este singular patrimonio cultural. 

 

Fig. 3 Diferentes sistemas de documentación tridimensional aplicados en conjuntos rupestres 

Junto a lo anterior, la documentación geométrica aparece como un campo de obtención de datos de primera magnitud, 
empleándose para ello diversos métodos y técnicas adaptadas a las particularidades del bien patrimonial. El arte 
rupestre, nuevamente, aparece como un elemento de la cultura material de carácter singular ya que, para su utilidad 
científica, deberá contarse con la máxima calidad gráfica y métrica al tiempo que permita una fácil gestión y se 
establezcan estándares de clasificación de datos que permitan su trazabilidad futura. Asimismo, cada conjunto con arte 
rupestre (cueva, abrigo, bloque exento) presenta unas particularidades propias que determinarán el proceso de captación 
de información en campo, algo que también estará en función de la finalidad de la propia documentación (Fig. 1). 
Atendiendo a estos particulares las herramientas empleados se sintetizan en tres categorías: topografía de apoyo; 
escáneres (láser escáner y de luz blanca estructurada); y fotogrametría terrestre. 

 La información generada a partir de estos sistemas permite la confección de modelos tridimensionales de gran 
precisión y resolución a partir de los cuales se puede acceder a información acerca de la coservación del conjunto (y su 
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evolución diacrónica con documentaciones puntuales a lo largo del tiempo) (Bea y Angás, 2014), plantear un amplio 
abanico de posibilidades relacionadas con la difusión (recorridos virtuales, restituciones, réplicas…) (Angás y Bea, 
2014; 2015; 2019a; Bea y Angás, 2016), gestión (bases de datos relacionales…) (Angás, 2019) y, naturalmente, con la 
investigación. Todo ello aporta un concepto diferente en el registro, análisis y valorización que consigue un registro 
diverso y multifuncional a través de la estandarización de procesos (control de calidad y comprobación), integración de 
aplicaciones gráficas y métricas, gestión de datos tridimensionales, difusión de resultados, etc. 

3. Resultados 

Como se puede traslucir de las páginas precedentes, los resultados obtenidos mediante un SDI como el propuesto 
permiten abordar un amplio campo de aplicaciones para los conjuntos rupestres atendiendo a campos y funciones 
diversificados, todos ellos igualmente importantes en la consideración global y valorización de un bien excepcional 
como el que nos ocupa. Quizá un ejemplo aglutinante de las técnicas no invasivas referidas en el anterior apartado 
pueda referirse la documentación y restitución de los conjuntos rupestres destruidos de la cuenca del Matarraña (Bea y 
Angás, 2017; Angás y Bea, 2019b), en el que se articulan valores no sólo relacionados con la investigación, 
administración, gestión o conservación si no también con otros conceptos inherentes al arte rupestre como puedan ser su 
propia valorización a través de una difusión de calidad. Mediante ésta se pretende, igualmente, despertar la 
concienciación pública acerca de la importancia del arte rupestre y de la necesidad de protegerlo, al tiempo que puede 
actuar como un elemento complementario dentro de una oferta cultural más amplia que incentive el desarrollo socio-
económico del territorio. 

 

Fig. 4 Reconstrucción hipotética del abrigo de Els Gascons (según Bea y Angás, 2017, p. 165) 
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Así pues, partimos de la destrucción muy temprana de distintos conjuntos rupestres en la zona del Matarraña (Teruel), 
en diferentes momentos y por diferentes causas (Martínez-Bea, 2005), motivo por el cual el proyecto se centró en la 
recuperación virtual de los conjuntos rupestres, tratando de llevar a cabo una propuesta de evolución  diacrónica de los 
restos todavía conservados. Todo ello ahondando en la necesidad de que la investigación permitiera llevar a cabo una 
mejora real en la comprensión y conocimiento general del arte rupestre, así como de la concienciación social de su valor 
y fragilidad (Domingo y Bea, 2016).  

Para ello se documentaron los abrigos rupestres de Roca dels Moros, Els Gascons, Caídas del Salbime y Els Secans así 
como los bloques arrancados del primero de los conjuntos (conservados en el Museu d’Arqueologia de Catalunya) 
empleando para ello fotografía digital y diferentes métodos de documentación geométrica: láser escáner, escáner de luz  
blanca estructurada y fotogrametría, además de llevar a cabo fotografías equirrectangulares que permitirían la 
realización de diferentes presentaciones. Los datos obtenidos (mediante sistemas no invasivos) y los productos 
generados a partir de éstos se combinaron permitiendo la restitución digital de elementos perdidos, destruidos o 
removidos (Fig. 3).   

La presentación de resultados se realizó mediante a generación de una página web y de una aplicación para dispositivos 
móviles (“Matarranya Rock Art”), criterio que resolvió de forma eficiente algunas de las problemáticas que se plantean 
en todo proyecto de estudio y documentación patrimonial como el uso amplio y combinación de los datos obtenidos y 
su presentación al público general, ofreciendo nuevas posibilidades de visualización de un bien patrimonial 
desaparecido, aportando un equilibrio entre información científica y difusión interactiva. 

4. Conclusiones 

El arte rupestre es un bien patrimonial singular y excepcional de carácter atemporal y pangeográfico, es decir, global y 
consustancial al ser humano y que, por tanto, le ha valido un reconocimiento internacional que se traduce, en muchos 
casos, en su integración dentro del listado Patrimonio Mundial de la UNESCO (Sanz, 2008; 2012). Sin embargo, hay 
muchos factores que determinan su gran fragilidad (antigüedad, agentes naturales, climatología, antrópicos…).  

Hasta no hace mucho, prácticamente los únicos medios disponibles para la documentación del arte rupestre implicaban 
el contacto directo con el motivo y el soporte, afectando de forma meridiana a la conservación o corto-medio plazo de 
los conjuntos. La implementación de nuevas técnicas y métodos (todos de ellos procedentes de otros campos de estudio 
y análisis que han debido ser adaptados a las necesidades de la investigación arqueológica) nos permiten obtener 
mejores resultados, con menor coste global y sin afección alguna sobre los paneles decorados. El SDI referido en estas 
líneas se entiende sólo como una propuesta personal desarrollada y adaptada a diferentes realidades a lo largo de los 
últimos años, encontrando procedimientos afines en diferentes contextos institucionales y geográficos, entendidos como 
respuestas similares ante problemáticas comunes (Defrasne, 2014; Cortón et al., 2015; Domingo, 2014; 2019; Cabrelles 
y Lerma, 2015; Lerma et al., 2013).  

La constatación de una degradación (por otra parte consustancial) en crecimiento exponencial de muchos conjuntos 
rupestres nos debe hacer reflexionar en campos muy diversos. La obligación de proteger y conservar debería tratar, al 
menos y en primera instancia, de relantizar el proceso de deterioro y, en segundo lugar, contar con la mejor 
documentación no invasiva posible que nos permita contar con una especie de repositorio o reservorio patrimonial 
(siquiera digital) para generaciones futuras. En todo caso, en el actual estado de desarrollo y aplicabilidad tecnológica 
ya no se justifica el uso de otros sistemas de documentación en los que se interviene de forma directa en el bien. 
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